
 
Tiene la palabra el señor edil Javier Gutiérrez.

 UTU SAN JOSÉ CUMPLE 90 AÑOS: SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
FESTEJOS DECLARADOS DE INTERÉS DEPARTAMENTAL  

SEÑOR JAVIER GUTIÉRREZ.- Gracias, señor Presidente.
En  el  día  de  hoy,  queremos  hacer  referencia  a  un  planteo 

realizado por un grupo de vecinos y la  Dirección de la Escuela 
Técnica  Profesional  -ex  UTU-  vinculada  a  los  festejos  por  los 
noventa años de esa institución. 

Sabemos  que,  en  el  marco  de  esos  festejos,  esta  Junta 
Departamental  estaría  realizando  una  sesión  extraordinaria   a 
modo  de  homenaje,  a  instancias  de  un  planteo  que  algunos 
compañeros ediles han realizado en el ámbito de la coordinación 
de bancada, y que nos parece importante.

El 9 de setiembre es el “Día del Alumno y del  Funcionario de 
la UTU”, y dado que también en setiembre se estaría cumpliendo 
los  noventa  años,  nos  parece  importante  que   se  realice  una 
sesión extraordinaria -la vamos a estar apoyando-, pero también 
nos parece importante que la Intendencia de San José declare de 
interés departamental,  categoría “C”, a todos los eventos que se 
lleven a cabo en el marco de los festejos.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  nuestras  palabras  se 
envíe al señor Intendente -ya que es el Ejecutivo quien tiene que 
tomar la iniciativa para la declaración de interés departamental-, a 
la Dirección de UTU de San José  y a la prensa departamental.

 CAMBIO  DE  CATEGORÍA  DE  TERRENO  PARA  VIVIENDAS  DE 
FUNCIONARIOS DEL FRIGORÍFICO  INALER

 En  otro  orden  de  cosas,  señor  Presidente,  queremos  hacer 
mención a una solicitud realizada por integrantes de la cooperativa 
de viviendas del frigorífico INALER, que en estos momentos está 
abocada a la recaudación de fondos para la compra de un terreno. 
Ya han hablado con las autoridades del  frigorífico y existiría  un 
terreno  de  la  empresa,  en  sus  inmediaciones,  y  estarían  de 
acuerdo en vendérselo a la cooperativa. El problema que existe es 
que actualmente está formando parte de un padrón rural,  por lo 
cual habría que cambiarlo de categoría, tendría que ser declarado 
como zona urbanizable, para poder edificar.

A  tales  efectos,  queremos  trasladar  el  tema  al  equipo 
interdisciplinario que se conformó para el tratamiento de los temas 
vinculados a la Ley de Ordenamiento Territorial,  la que vamos a 
estar integrando en representación del Frente Amplio.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  al  Equipo  Interdisciplinario  de  Ordenamiento 
Territorial de San José a los efectos de comenzar a trabajar y que 
se pueda concretar la iniciativa de estos funcionarios para tener 
acceso  a  la  vivienda  propia  cerca  del  lugar  de  trabajo,  lo  cual 
creemos que es muy importante. Asimismo, solicito que se envíe 
la versión taquigráfica al Sindicato de Trabajadores de INALER y a 
la prensa departamental.

 VECINOS  DE  LA  CIUDAD  DE  SAN  JOSÉ  SUFREN  LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS TRABAJOS DE BITUMINIZACIÓN  MAL 
HECHOS

En tercer lugar, señor Presidente, queremos hacer mención a 
una situación que ha tomado estado público en estos últimos días 
debido a las inclemencias del tiempo: el mal estado de las calles 
de  la  ciudad  de  San  José  de  Mayo.  En  estos  días  de  lluvias 
intensas,  la  ciudad se tornó intransitable,  porque comenzaron  a 
evidenciarse  los  defectos  y  problemas  de  construcción  en  los 
trabajos  de  bituminización  de  las  calles,  que  se  realizó  en  el 
período pasado, previo a las elecciones nacionales de 2009. 

Hemos  visto  en  algunas  declaraciones  de  prensa  que  el 
Intendente estaría dispuesto a recurrir a los mecanismos jurídicos 
necesarios  para  solucionar  el  problema,  ya  que  la  empresa  se 
retiró sin culminar las obras tal cual se había pactado.

Creemos  que  es  importante  llegar  hasta  las  últimas 
consecuencias  porque  el  malestar  de  la  ciudadanía  es  muy 
grande.  Pero  también  creemos  que  hay  cierto  grado  de 
responsabilidad de las autoridades por realizar arreglos fuera de 
tiempo.  Todos  sabemos  que la  bituminización  no  se  realiza  en 
invierno,  porque por   cuestiones  técnicas   debe realizarse  con 
otras temperaturas.  Pero a veces,  por cuestiones políticas,  para 
concretar las obras previo a una elección nacional, se realizan los 
trabajos a destiempo y se tienen las consecuencias que hoy se 
pueden ver debido a que los trabajos están mal hechos.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe al 

Ejecutivo  Departamental,  a  la  Comisión  de  Obras  y  Servicios 
Públicos de la Corporación y a la prensa departamental.

 QUE  SE  CUMPLA  LA  PROMESA  DE  TRABAJAR  DESDE  EL 
ÁMBITO POLÍTICO POR EL PROBLEMA DEL RÍO SAN JOSÉ 

Para finalizar, señor Presidente, quiero hacer referencia a otra 
situación  bastante  notoria:  el  desborde  del  río  San  José,  que 
provocó la inundación de las zonas periféricas y ribereñas de la 
ciudad de San José de Mayo. Esta situación les generó algunas 
dificultades  a  los  vecinos  que  viven  en  la  zona  y,  en  algunos 
casos, hubo evacuaciones.

Yo  quiero  decir,  señor  Presidente,  que  todas  las  fuerzas 
políticas  que  estamos  hoy   representadas  en  esta  Junta 
Departamental,  en  la  campaña  electoral,  hemos  asumido  el 
compromiso de trabajar en torno al problema del río San José. Por 
lo tanto, para nosotros es importante que desde el ámbito político 
se trabaje para  encontrar  una solución  en serio;  que se trabaje 
desde todos los ámbitos en los cuales tenemos competencia para 
trabajar,  y  la  Intendencia  es  uno  de  ellos.  La  Comuna  va  a 
encontrar en la Bancada de Ediles del Frente Amplio un aliado a 
los efectos de tratar de solucionar ese problema que aqueja a los 
vecinos, desgraciadamente, en forma muy asidua.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se envíe al Ejecutivo Departamental,  a la Comisión de 
Obras  y  Servicios  Públicos  de  la  Corporación  y  a  la  prensa 
departamental.

Es todo. Gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Se  procederá  de  acuerdo  con  lo 
solicitado.


